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Consta en el expediente Informe favorable de la Gerente de Proyecto Melilla de fecha 8/04/2025. 

CUARTO. - Objeto de la subvención. Definiciones 

El artículo 1 de las bases reguladoras dispone que las presentes bases reguladoras tienen como objeto establecer la 
normativa reguladora para la concesión de ayudas con convocatoria pública, en régimen de concurrencia competitiva de 
subvenciones para la creación de nuevas empresas, y/o diversificación de las empresas ya existentes, siempre que 
generen autoempleo y/o empleo. 

La presente convocatoria de subvenciones tiene como objetivo establecer subvenciones para la creación de nuevas 
empresas, con especial atención a la creación de nuevas empresas de jóvenes emprendedores, y a la ampliación y/o 
diversificación de las empresas ya existentes, siempre que generen autoempleo y/o empleo. (art. 1 de la convocatoria). 

El artículo 4 de las bases reguladoras define los siguientes conceptos: 

Pyme. Se entiende por PYME lo establecido en el Anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de 
junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado común en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado; publicado en DOUE L187 de 26 de junio de 2014, o posterior que la 
sustituya, cualquiera que sea su forma jurídica, que ejerzan una actividad económica en la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Se entiende por PYMES las empresas que cumplan los siguientes requisitos:  

a) Que empleen a menos de 250 personas. 

b) Que su volumen de negocio anual no exceda de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no exceda de 
43 millones de euros. 

c) Que el cómputo de efectivos y límites en caso de empresas asociadas o vinculadas se efectúen como disponen los 
apartados 2 y 3 del artículo 3 del Anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por 
el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado; publicado en DOUE L187 de 26 de junio de 2014, o posterior que la sustituya. 

En la categoría de Pyme se define microempresas como una empresa que empleen menos de 10 trabajadores y cuyo 
volumen de negocio anual o cuyo balance general anual no exceda de 2 millones de euros. 

Se entenderá igualmente como PYME las que, cumpliendo con lo anterior, tengan personalidad jurídica propia, los 
trabajadores por cuenta propia e incluso aquellas que, no teniendo personalidad jurídica, como es el caso de las 
Comunidades de Bienes, agrupaciones, etc., cumplan con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley General de 
Subvenciones, Ley 38/2003 de 17 de noviembre. 

Jóvenes: se considera jóvenes a aquellas personas menores de 35 años. 

Creación de una nueva empresa: se considera nueva empresa a aquella que se haya constituido y dado de alta en el 
impuesto de actividades económicas (en adelante IAE), por primera vez, dentro de los doce meses anteriores a la fecha 
de solicitud de ayudas. 

Ampliación: empresas que ya estén constituidas y que lleven más de doce meses desarrollando actividad económica 
(alta en el IAE) a la fecha de la solicitud, y que pretendan mejorar, adecuar o modernizar su negocio, ya sea a través de 
la ampliación del local, adecuación y mejora del ya existente, apertura de nuevo local con la misma actividad o compra 
de equipos (inmovilizaciones materiales e inmateriales). 

Diversificación: empresas que ya están constituidas y que lleven más de doce meses desarrollando actividad económica 
(alta en el IAE) a la fecha de la solicitud, y que inicien una actividad económica distinta a la principal (nueva alta en el 
IAE) o se introduzcan en nuevos mercados y/o amplíen su catálogo de productos a fin de aumentar la cuota de mercado 
y/o reducir costes, tanto en su modalidad de negocios relacionados como en negocios no relacionados, con posterioridad 
a la fecha de presentación de la solicitud de ayudas. 

Empresas que pretendan constituirse para prestar la mayor parte de sus servicios a la Administraciones públicas: 
aquellas en las que al menos el 75% de los ingresos provienen de las administraciones u organismos públicos mediante 
licitaciones públicas, concesiones administrativas, etc. 

Empresa en crisis: aquella en la que concurra al menos una de las siguientes circunstancias: 

1. Si se trata de una sociedad de responsabilidad limitada (distinta de una Pyme con menos de tres años de 
antigüedad o, a efectos de los criterios para poder optar a las ayudas a la financiación de riesgo, una Pyme en el plazo 
de siete años desde su primera venta comercial, que cumpla las condiciones para recibir inversiones de financiación de 
riesgo tras las comprobaciones de diligencia debida por parte del intermediario financiero seleccionado), cuando haya 
desaparecido más de la mitad de su capital social suscrito como consecuencia de las pérdidas acumuladas; es lo que 
sucede cuando la deducción de las pérdidas acumuladas de las reservas (y de todos los demás elementos que se suelen 
considerar fondos propios de la sociedad) conduce a un resultado negativo superior a la mitad del capital social suscrito; 
a efectos de la presente disposición, «sociedad de responsabilidad limitada» se refiere, en particular, a los tipos de 
sociedades mencionados en el anexo I de la Directiva 2013/34/UE (1) y «capital social» incluye, cuando proceda, toda 
prima de emisión. 

2. Si se trata de una sociedad en la que al menos algunos socios tienen una responsabilidad ilimitada sobre la deuda 
de la sociedad (distinta de una Pyme con menos de tres años de antigüedad o, a efectos de los criterios para poder optar 
a las ayudas a la financiación de riesgo, una Pyme en el plazo de siete años desde su primera venta comercial, que 
cumpla las condiciones para recibir inversiones de financiación de riesgo tras las comprobaciones de diligencia debida 
por parte del intermediario financiero seleccionado), cuando haya desaparecido por las pérdidas acumuladas más de la 
mitad de sus fondos propios que figuran en su contabilidad; a efectos de la presente disposición, «sociedad en la que al 
menos algunos socios tienen una responsabilidad ilimitada sobre la deuda de la socie dad» se refiere, en particular, a 
los tipos de sociedades mencionados en el anexo II de la Directiva 2013/34/UE. 

3. Cuando la empresa se encuentre inmersa en un procedimiento de quiebra o insolvencia o reúna los criterios 
establecidos en su derecho nacional para ser sometida a un procedimiento de quiebra o insolvencia a petición de sus 
acreedores. 

QUINTO. - Que se contempla Plan Estratégico de Subvenciones para los ejercicios  

2024-2026 (BOME EXTRA núm. 31 de 30 de ABRIL de 2024) de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación 
Tecnológica, Turismo y Fomento, Apartado C.- DIRECCION GENERAL DE TURISMO Y ACTIVACIÓN ECONÓMICA en 
la línea de Subvención 1ª, “1.17.- FINANCIERAS A LA CREACIÓN, AMPLIACIÓN  Y DIVERSIFICACIÓN  DE  PYMES”  
AREA  DE COMPETENCIA: 
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